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I. Disposiciones generales 

l\'lINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 12 de enero de 1952 por la que se regula 

la financiación de . las ventas a piazos de bienes de 
equipo. 

Ilustrisimo señor: 

La actual situación económica aconseja regular; siquiera sea 
de manera proVl., ional. las VEntas a olazo5 de bisnes de equipo 
en forma tal, que, evitando los peli gros de una éxcesiva exten
sión d,'l sistema, encauce y facilite este tiPO de op¡~l'aciones, 
reglamentando una sItuación que de h echo se est::, produciendo, 
a la par que se establece el marco in3titü~ion:t1 adecuauo, 
aunque transitorio, mediante fórmulas suflci,:; ntt::mcnte elásticas 
que permit,an estimular las inversione[; produ<.:tivus y dosificar 
los efectos de tales operacioneseD cuanto ai incl'Cm211t0 de la 
demanda por una parte y, por otra, su l'ep"rcusión, a través 
del descuencto, en el volum,'n de la circuluciónfiduciaria. 

A tal fin, y sin perjuiCiO de que posteriormente Se establezca 
una ordEnación definitiva, 

Este Ministerio, a propuesta del Comité del Crédito a medio 
y largo plazo, ha tenido a bien dispon::l' lo si6uiel1te: 

1.° El Comite del Crédito a medio y largo plazo podrá auto
rizar a los Bancos privados y al Exterior de Espaüa el uso de 
líneas especiales de r edescuento p.)!' el Banco dl' Eti:.>afla, previo 
informe favorable de éste, a que ;,e rcli~l'e la Ord2l1 ministerial 
de: 24 de septi2mbre de 1960. de 105 electos r"pr2scntatlvuS de la 
parte aplazada en el precio de venta de tl'a(:türc~ , rr.'1quinaria 
agrícola pesada. motores, camiones, maqUinaria y biene:; de 
equipo capital productivo. 

2.° D~ntro de la enumeración anterior determinará el Comi
té, en caso de duda, los bieneS concretos cuya venta puede ser 
reálizada mediante el procedimiento regulado en la presente 
Ordm. 

3.° Será condición IndIspensable que el comprador satisfaga 
al contado, como mínimo, el 20 por 100 del precio de venta 
más los gastos de la operación. 

4.° La parte de precio qUe se aplace dzberá satisfacerse, 
dentro del plazo máximo de tres aüos, a partir de la fecha de 
la compraventa. 

El pago se efectuará por mensualidades ' de igual importe, 
salvo que se trate de tractores y maquinaria aJrícola, en cuyo 
caso podrá efectuarse la fracción por p2riodos super iores a un 
mes, pero no mayores de un año y. en todo caso, de igual im-
porte. _ 

5,0 Los ,efectos a que se refiere el número primero serán 
redescontados obli5'atoriamente por el Banco de España. a soli
citud del Banco que los descontase. siempi'e qUe se presenten 
a redescuento dentro de lo~ dos meses si <.uientes a la fclla de 
la operación de compraventa d~ que deriven y se haya con
cedido, además, por el Comité del Crédito a medio y largo plazo, 
la . autorización a qUé se refiere el numero SÉptimo. . 

Transcurrido el plazo de dos meses, 10$ efect.os podrán ser 
objeto de redescuento, pero ',dentro de las lineas ordinarias que 
cada Banco tensa señaladas o de ot.ras que. en atel:ción a las 

. circunstancias, pueda discrecionalmente abrir el de E,..paña, en 
las condiciones que se sel1alen. 

6." Para que sean redescontables los efect,)s representativos 
del pago aplazadO será reqUisito indisp ensabl~ que la cant idad 
que por gastos de financiación se eargue al comprador, excluidos 
los impuestos que gravtn el contrato y la prima df. l seguro de 
crédito que, en su case, se eXija. no exceda d!' la qUE' corres
ponda estrictamente a intereses y comi3ión bancarios, sin nin
gún otro recargo, 

7.0 Los ,Bancos privados y el Exterior de E:ipafla deberán 
solicitar, del Comité del Crédito a medio y largo plazo. las auto· 
rizaciones preeisas conforme al D.:creto-12Y de' 10 de agosto 
de 1960 Y Orden ministerial de 24 de sep'tiembrr si ::,uLnte, para 
realizar las operaciones cuyol pl3,zo exct'da de diecbcho meses, 
asi como para el redescuento previsto en el númel'O quinto pre· 
cedente. 

'El Comité solicitará del Banco de España el informe preVio 
a que alude la m~nclOnada Orden y, supuesto que sea favorable. 
podrá autorizar paulatinamente, dentro de la cifra glObal infor
mada por el Banco de España, las operacIOnes que le sometan 
los Bancos. 

Las autorizaciones para la concesión de crédito y redes
cuento se sohcnarán por los Bancos mediante relaciones men
sual~s compr€n~iva~ de las ventas de que se trate. bl2nes objeto 
de la" mismas. entidad vendédora, comprador, domicliio de éste, 
cuan tia de cada ~'enta parte satisfecha al (;ontado y' aplazada, 
efectos girados por la parte aplazada del precio, importe y venci
l11i~nto de cada uno, cantidad~s cargadas por razón de ~pues
tos y gastos de financiación y. cláusulas del contrato sobre ga
rantías de pa~o y demás condiciones especiales, 

El Comite podrá efectuar las comprobaciones necesarias y re
querir la exhibición de los correspondientes contratos de com
praventa. 

8.° Los Bancos efectuarán el descuento de las letras que se 
les present.en a negocación. aplICando el tipo de 5,5 por 100; 
el Banco de España apllcará en el redescuento el tipo vigente 
en la fecha en que lo realice, que en tanto no se modlfique, es de 
4.6 por 100. 

9.° El Comité del Crtdito podrá. en cualquier momento, pro
poner a este Ministerio la variación, sin efecto. retroactivo. del 
poreunaje que, del preCio total ha de pa;ar el comprador al 
contado, de! plazo máximo para el pago de la parte de preciO 
aplazada. de los tipos de descuento y redescuento y las demás 
modificaciones que. a la vista de la situación de la economía 
nacional. estime aconsejables. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y demás 
efect.os 

Dios guarde a V 1. muchos ailOS. 
Madrid. 12 de enero de 1962 

NAVARRO 

¡Ilmo. Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos. 

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 12 de diciembre de 1961 por la que se dispone 
la constitución de Comisiones de Ayucta Familiar en 
las Jefat'Lfl'as Provinciales de Sanidad. 

Ilustrísimo señor: 

La Orden ' del Ministerio de la Gobernación de 20 de a~osto 
de 1954 dispuso que se constituyeran Comisiones de Ayuda 
}<'amiltar en los distintos Centros Directivos y dependencias del 
Mil1!3terio, en armonia con lo prevenido en la de la Presidencia 
del Gohierno d~ 17 d:; 1 mismo mes y año sobl'e Ayuda Familiar 
a los funcionarios públic.os, y entre dichos Centros se encontra
ban los Gouiemos Civiles, los cuales serian competentes para 
conocer de la:; declaraciones de todo el p2rsonal adscrito a sus 
servicios, así como de las correspondientes al personal que 
prestase sus servicios en Oficinas dependientes del Ministerio 
de ia GobernaCIón no comprEndidas en los Centros o Depen
dencias espécificados en dicha Orden. 

Los aii.os transcurridos desde la implantación del beneficio 
de Ayuda Familiar y el incremento natural de los Servidos y 
consi :5uienkmente del personal, no paliado por la constitución 
de h2cho en algunas Jefaturas Provinciales de Sanidad rie di
chas Com¡siones, han motivado un aumento extraordinario 
del trabajo asignado a las ComIsiones de los GObiernos Civiles, 
especialméllt<: por lo que se refiere a la~ declaraciones de los 
Médicos titul3res de tsrcera. cuarta y quinta categorías, motivo 
por el cuai han llegado a conociImento de la Dirección General 


